
COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA EN VOLQUETES 
UPANO UPANOPETREOS S.A. 

Ruc: 1490825890001 
  

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE ACCIONES 

En la ciudad de Macas, a los 28 días del mes de Octubre-de 2019, comparece por una parte el Ing. EDWIN 

MANUEL MORQUECHO SALDAÑA, con cedula de ciudadanía N”. 1400689509, estado civil soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana, a quien para efectos de este instrumento se lo denominará como EL VENDEDOR; y 

por la otra parte SR. ZHUNIO SAMANIEGO BYRON WILFRIDO, ecuatoriano, con cedula de ciudadanía 
1400507636, estado civil SOLTERO, quien se lo denominará como EL COMPRADOR; las partes siendo hábiles y 

conscientes de sus actos consienten en celebrar el presente contrato al tenor de las siguientes cláusulas. 

ANTECEDENTES.- EL VENDEDOR, en su estado civil de soltero, posee el 99.25% por ciento del paquete 

accionario dentro de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA EN VOLQUETES UPANO UPANOPETREOS S.A 

se constituyó el 12 de Julio del 2019, mediante escritura pública otorgada ante el notaria la Dra. Gina Elvia 

Molina Crespo, Notaria Segunda del Cantón Morona, Provincia de Morona Santiago, e inscrita en el Registro de 

la Propiedad y Mercantil del Cantón Morona, Provincia de Morona Santiago, el 22 de julio del 2019, bajo el 

número (26) repertorio número (119) 

El objeto de la compañía consiste en Transporte de carga pesada, tanto para el sector público como el 

privado, 

Es intención de EL COMPRADOR, adquirir todo el porcentaje de acciones que son de propiedad de EL 

VENDEDOR dentro de la compañía mencionada. 

OBJETO.- Por lo expuesto el Ing. Edwin Manuel Morquecho Saldaña, entrega en perpetua enajenación a favor 

de Sr. ZHUNIO SAMANIEGO BYRON WILFRIDO, 114 acciones que es el 14.38 % por ciento del total del 
paquete accionario de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA EN VOLQUETES UPANO UPANOPETREOS S.A 

El COMPRADOR por su parte entrega la cantidad de ciento catorce dólares de los Estados Unidos de América 

($ 114,00 USD), como pago por la adquisición materia de este contrato. 

Con los actos de entrega y recepción, dejan perfeccionada la compra venta, quedando como constancia la 

suscripción del presente instrumento. 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- En caso de conflicto en la aplicación e interpretación del presente contrato, 

las partes expresamente se someten a la jurisdicción y competencia del Centro de Arbitraje de la Cámara de 
Comercio de Cuenca, siendo electivo el centro de mediación para la práctica de la diligencia de mediación, tal 
como prevé la ley. El arbitraje será en derecho y la designación de los árbitros serán en un número de tres y de 

conformidad con la normativa aplicable. Las partes autorizan a los árbitros designados a que otorguen las 

medidas cautelares pertinentes en caso de ser solicitadas por una de las partes. 

RATIFICACIÓN.- Las partes ratifican el contenido de este contrato, en cada una de sus cláusulas, por convenir a 

sus intereses y la suscriben en tres ejemplares de/igual valor y contenido, en fecha ut supra. 

     
SR. ZHUNIO SAMANIEGO BYRON WILFRIDO ING. ED MANUEL MORQUECHO SALDAÑA 

COMPRADOR VENDEDOR 

  

DIRECCION: CAPITÁN FRANKLIN VEGA Y INCA ATAHUALPA 

 



COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA EN VOLQUETES 

UPANO UPANOPETREOS S.A. 

Ruc: 1490825890001 
  

TRANSFERENCIAS DE ACCIONES DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA EN 
VOLQUETES UPANO UPANOPETREOS S.A 

Macas, 28 de Octubre del 2019 

Sres. 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA EN VOLQUETES UPANO UPANOPETREOS S.A 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Como representante legal de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA EN VOLQUETES UPANO 

UPANOPETREOS S.A con expediente N”. 724812, comunico que el día 28 de Octubre del 2019, he procedido a 

registrar en el libro de acciones y accionistas, la siguiente transferencia de acciones: 

ACCIONISTA CEDENTE ACCIONISTA CESIONARIO 

Nombres: Edwin Manuel Nombres: Byron Wilfrido 

Apellidos: Morquecho Saldaña Apellidos: Zhunio Samaniego 

C.C o RUC: 140068950-9 C.C o RUC: 1400507636 

Nacionalidad: Ecuatoriano Nacionalidad: Ecuatoriano 

Número de Acciones: 114 Número de Acciones: 114 

Valor de cada acción: $ 1.00 Valor de cada acción: $ 1.00 
Tipo de Inversión: Nacional Tipo de Inversión: Nacional 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente. 

Atentamente, 

     

e 

7 
UECHO SALDAÑA EDWIN MANUEL Sr. ZHUNIO SAMANIEGO BYRON WILFRIDO 

CEDENTE CESIONARIO 

C.C.: 1400689509 C.C.: 1400507636 

pa ERC AAN ANETO:   

DIRECCION: CAPITÁN FRANKLIN VEGA Y INCA ATAHUALPA



 

 

  



 



COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA EN VOLQUETES 
UPANO UPANOPETREOS S.A. 

Ruc: 1490825890001 

  

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE ACCIONES 

En la ciudad de Macas, a los 28 días del mes de Octubre de 2019, comparece por una parte el Ing. EDWIN 
MANUEL MORQUECHO SALDAÑA, con cedula de ciudadanía N”. 1400689509, estado civil soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana, a quien para efectos de este instrumento se lo denominará como EL VENDEDOR; y 

por la otra parte Srta. JARAMILLO PAUCAR MARLENE YADIRA, estado civil soltero, ecuatoriano, con 

cedula de ciudadanía 1400646152, quien se lo denominará como EL COMPRADOR; las partes siendo hábiles y 

conscientes de sus actos consienten en celebrar el presente contrato al tenor de las siguientes cláusulas. 

ANTECEDENTES.- EL VENDEDOR, en su estado civil de soltero, posee el 99.25% por ciento del paquete 

accionario dentro de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA EN VOLQUETES UPANO UPANOPETREOS S.A 

se constituyó el 12 de Julio del 2019, mediante escritura pública otorgada ante el notaria la Dra. Gina Elvia 

Molina Crespo, Notaria Segunda del Cantón Morona, Provincia de Morona Santiago, e inscrita en el Registro 

de la Propiedad y Mercantil del Cantón Morona, Provincia de Morona Santiago, el 22 de julio del 2019, bajo 

el número (26) repertorio número (119) 

El objeto de la compañía consiste en Transporte de carga pesada, tanto para el sector público como el 

privado, 

Es intención de EL COMPRADOR, adquirir todo el porcentaje de acciones que son de propiedad de EL 

VENDEDOR dentro de la compañía mencionada. 

OBJETO.- Por lo expuesto el Ing. Edwin Manuel Morquecho Saldaña, entrega en perpetua enajenación a 

favor de Srta. JARAMILLO PAUCAR MARLENE YADIRA, 113 acciones que es el 14.25 % por ciento del 
total del paquete accionario de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA EN VOLQUETES UPANO 

UPANOPETREOS S.A 

El COMPRADOR por su parte entrega la cantidad de ciento trece dólares de los Estados Unidos de América ($ 

113.00 USD), como pago por la adquisición materia de este contrato. 

Con los actos de entrega y recepción, dejan perfeccionada la compra venta, quedando como constancia la 

suscripción del presente instrumento. 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- En caso de conflicto en la aplicación e interpretación del presente contrato, 

las partes expresamente se someten a la jurisdicción y competencia del Centro de Arbitraje de la Cámara de 

Comercio de Cuenca, siendo electivo el centro de mediación para la práctica de la diligencia de mediación, tal 

como prevé la ley. El arbitraje será en derecho y la designación de los árbitros serán en un número de tres y 

de conformidad con la normativa aplicable. Las partes autorizan a los árbitros designados a que otorguen las 

medidas cautelares pertinentes en caso de ser solicitadas por una de las partes. 

RATIFICACIÓN.- Las partes ratifican el contenido de este contrato, en cada una de sus cláusulas, por convenir 

a sus intereses y la suscriben en tres ejemplares de/igual valor y contenido, en fecha ut supra. 

Srta. JARAMILLO PAUCAR MARLENE YADIRA ING. E NUEL MORQUECHO SALDAÑA 

COMPRADOR VENDEDOR 

   

DIRECCION: CAPITÁN FRANKLIN VEGA Y INCA ATAHUALPA



COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA EN VOLQUETES 
UPANO UPANOPETREOS S.A. 

Ruc: 1490825890001 

TRANSFERENCIAS DE ACCIONES DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA EN 
VOLQUETES UPANO UPANOPETREOS S.A 

  

Macas, 28 de Octubre del 2019 

Sres. 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA EN VOLQUETES UPANO UPANOPETREOS S.A 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Como representante legal de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA EN VOLQUETES UPANO 

UPANOPETREOS S.A con expediente N”. 724812, comunico que el día 28 de octubre del 2019, he procedido a 

registrar en el libro de acciones y accionistas, la siguiente transferencia de acciones: 

ACCIONISTA CEDENTE ACCIONISTA CESIONARIO 

Nombres: Edwin Manuel Nombres: Marlene Yadira 

Apellidos: Morquecho Saldaña Apellidos: Jaramillo Paucar 

C.C o RUC: 140068950-9 C.C o RUC: 1400646152 

Nacionalidad: Ecuatoriano Nacionalidad: Ecuatoriano 

Número de Acciones: 113 Número de Acciones: 113 

Valor de cada acción: $ 1.00 Valor de cada acción: $ 1.00 
Tipo de Inversión: Nacional Tipo de Inversión: Nacional 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente. 

Atentamente, 

   
ING; MORQUECTHO SALDAÑA EDWIN MANUEL Srta. Jaramillo Paucar Marlene Yadira 

CEDENTE CESIONARIO 

C.C.: 1400689509 C.C.:1400646152 

  

DIRECCION: CAPITÁN FRANKLIN VEGA Y INCA ATAHUALPA



 

 

  



 



COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA EN VOLQUETES 
UPANO UPANOPETREOS S.A. 

Ruc: 1490825890001 
  

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE ACCIONES 

En la ciudad de Macas, a los 28 días del mes de Octubre de 2019, comparece por una parte el Ing. EDWIN 
MANUEL MORQUECHO SALDAÑA, con cedula de ciudadanía N*. 1400689509, estado civil soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana, a quien para efectos de este instrumento se lo denominará como EL VENDEDOR, y 

por la otra parte Sr. Landi Medina Julio Antonio, estado civil DIVORCIADO, ecuatoriano, con cedula de 
ciudadanía 1400659312, quien se lo denominará como EL COMPRADOR; las partes siendo hábiles y 
conscientes de sus actos consienten en celebrar el presente contrato al tenor de las siguientes cláusulas. 

ANTECEDENTES.- EL VENDEDOR, en su estado civil de soltero, posee el 99.25% por ciento del paquete 

accionario dentro de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA EN VOLQUETES UPANO UPANOPETREOS S.A 

se constituyó el 12 de Julio del 2019, mediante escritura pública otorgada ante el notaria la Dra. Gina Elvia 

Molina Crespo, Notaria Segunda del Cantón Morona, Provincia de Morona Santiago, e inscrita en el Registro 

de la Propiedad y Mercantil del Cantón Morona, Provincia de Morona Santiago, el 22 de julio del 2019, bajo 

el número (26) repertorio número (119) : 

El objeto de la compañía consiste en Transporte de carga pesada, tanto para el sector público como el 

privado, 

Es intención de EL COMPRADOR, adquirir todo el porcentaje de acciones que son de propiedad de EL 
VENDEDOR dentro de la compañía mencionada. 

OBJETO.- Por lo expuesto el Ing. Edwin Manuel Morquecho Saldaña, entrega en perpetua enajenación a 

favor de Landi Medina Julio Antonio, 113 acciones que es el 14.25 % por ciento del total del paquete 
accionario de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA EN VOLQUETES UPANO UPANOPETREOS S.A 

El COMPRADOR por su parte entrega la cantidad de ciento trece dólares de los Estados Unidos de América ($ 
113,00 USD), como pago por la adquisición materia de este contrato. 

Con los actos de entrega y recepción, dejan perfeccionada la compra venta, quedando como constancia la 
suscripción del presente instrumento. 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- En caso de conflicto en la aplicación e interpretación del presente contrato, 
las partes expresamente se someten a la jurisdicción y competencia del Centro de Arbitraje de la Cámara de 
Comercio de Cuenca, siendo electivo el centro de mediación para la práctica de la diligencia de mediación, tal 
como prevé la ley. El arbitraje será en derecho y la designación de los árbitros serán en un número de tres y 
de conformidad con la normativa aplicable. Las partes autorizan a los árbitros designados a que otorguen las 
medidas cautelares pertinentes en caso de ser solicitadas por una de las partes. 

RATIFICACIÓN.- Las partes ratifican el contenido de este contrato, en cada una de sus cláusulas, por convenir 
a sus intereses y la suscriben en tres ejemplares de/igual valor y contenido, en fecha ut supra. 

     
SR. LANDI MEDINA JULIO ANTONIO ING N MANUEL MORQUECHO SALDAÑA 

COMPRADOR VENDEDOR 

    

DIRECCION: CAPITÁN FRANKLIN VEGA Y INCA ATAHUALPA



COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA EN VOLQUETES 

UPANO UPANOPETREOS 5.A. 
Ruc: 1490825890001 
  

TRANSFERENCIAS DE ACCIONES DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA EN 
VOLQUETES UPANO UPANOPETREOS S.A 

Macas, 28 de Octubre del 2019 

Sres. 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA EN VOLQUETES UPANO UPANOPETREOS S.A 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Como representante legal de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA EN VOLQUETES UPANO 
UPANOPETREOS S.A con expediente N”. 724812, comunico que el día 28 de Octubre del 2019, he procedido a 
registrar en el libro de acciones y accionistas, la siguiente transferencia de acciones: 

ACCIONISTA CEDENTE ACCIONISTA CESIONARIO 

Nombres: Edwin Manuel Nombres: Julio Antonio 

Apellidos: Morquecho Saldaña Apellidos: Landi Medina 

C.C o RUC: 140068950-9 C.C o RUC: 1400659312 

Nacionalidad: Ecuatoriano Nacionalidad: Ecuatoriano 

Número de Acciones: 113 Número de Acciones: 113 

Valor de cada acción: $ 1.00 Valor de cada acción: $ 1.00 
Tipo de Inversión: Nacional Tipo de Inversión: Nacional 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente. 

Atentamente, 

   
ING. QUECHO SALDAÑA EDWIN MANUEL SR. LANDI MEDINA JULIO ANTONIO 

CEDENTE CESIONARIO 

C.C.: 1400689509 C.C.: 1400659312 

  

DIRECCION: CAPITÁN FRANKLIN VEGA Y INCA ATAHUALPA



 

 

  



 

 

 



COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA EN VOLQUETES 
UPANO UPANOPETREOS S.A. 

Ruc: 1490825890001 
    

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE ACCIONES 

En la ciudad de Macas, a los 28 días del mes de Octubre de 2019, comparece por una parte el Ing. EDWIN 

MANUEL MORQUECHO SALDAÑA, con cedula de ciudadanía N”. 1400689509, estado civil soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana, a quien para efectos de este instrumento se lo denominará como EL VENDEDOR; y 

por la otra parte Sr. JARA SAMANIEGO ÁNGEL ARMANDO, estado civil soltero, ecuatoriano, con cedula de 

ciudadanía 1400310643, quien se lo denominará como EL COMPRADOR; las partes siendo hábiles y 

conscientes de sus actos consienten en celebrar el presente contrato al tenor de las siguientes cláusulas. 

ANTECEDENTES.- EL VENDEDOR, en su estado civil de soltero, posee el 99.25% por ciento del paquete 

accionario dentro de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA EN VOLQUETES UPANO UPANOPETREOS S.A 

se constituyó el 12 de Julio del 2019, mediante escritura pública otorgada ante el notaria la Dra. Gina Elvia 

Molina Crespo, Notaria Segunda del Cantón Morona, Provincia de Morona Santiago, e inscrita en el Registro 

de la Propiedad y Mercantil del Cantón Morona, Provincia de Morona Santiago, el 22 de julio del 2019, bajo 

el número (26) repertorio número (119) 

El objeto de la compañía consiste en Transporte de carga pesada, tanto para el sector público como el 

privado, 

Es intención de EL COMPRADOR, adquirir todo el porcentaje de acciones que son de propiedad de EL 

VENDEDOR dentro de la compañía mencionada. 

OBJETO.- Por lo expuesto el Ing. Edwin Manuel Morquecho Saldaña, entrega en perpetua enajenación a 
favor de Sr. JARA SAMANIEGO ÁNGEL ARMANDO, 113 acciones que es el 14.25 % por ciento del total del 

paquete accionario de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA EN VOLQUETES UPANO UPANOPETREOS 

S.A 

El COMPRADOR por su parte entrega la cantidad de ciento trece dólares de los Estados Unidos de América ($ 

113.00 USD), como pago por la adquisición materia de este contrato. 

Con los actos de entrega y recepción, dejan perfeccionada la compra venta, quedando como constancia la 

suscripción del presente instrumento. 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- En caso de conflicto en la aplicación e interpretación del presente contrato, 

las partes expresamente se someten a la jurisdicción y competencia del Centro de Arbitraje de la Cámara de 

Comercio de Cuenca, siendo electivo el centro de mediación para la práctica de la diligencia de mediación, tal 

como prevé la ley. El arbitraje será en derecho y la designación de los árbitros serán en un número de tres y 

de conformidad con la normativa aplicable. Las partes autorizan a los árbitros designados a que otorguen las 

medidas cautelares pertinentes en caso de ser solicitadas por una de las partes. 

RATIFICACIÓN.- Las partes ratifican el contenido de este contrato, en cada una de sus cláusulas, por convenir 

a sus intereses y la suscriben en tres ejemplares de/igual valor y contenido, en fecha ut supra. 

   
SR. JARA SAMANIEGO ÁNGEL ARMANDO ING. ÍN MANUEL MORQUECHO SALDAÑA 

COMPRADOR VENDEDOR 

DIRECCION: CAPITÁN FRANKLIN VEGA Y INCA ATAHUALPA 

 



COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA EN VOLQUETES 
UPANO UPANOPETREOS S.A. 

Ruc: 1490825890001 

TRANSFERENCIAS DE ACCIONES DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA EN 
VOLQUETES UPANO UPANOPETREOS S.A 

Macas, 28 de Octubre del 2019 

Sres. 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA EN VOLQUETES UPANO UPANOPETREOS S.A 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Como representante legal de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA EN VOLQUETES UPANO 

UPANOPETREOS S.A con expediente N”. 724812, comunico que el día 28 de Octubre del 2019, he procedido a 

registrar en el libro de acciones y accionistas, la siguiente transferencia de acciones: 

ACCIONISTA CEDENTE ACCIONISTA CESIONARIO 

Nombres: Edwin Manuel Nombres: Ángel Armando 

Apellidos: Morquecho Saldaña Apellidos: Jara Samaniego 

C.C o RUC: 140068950-9 C.C o RUC: 140031064-3 

Nacionalidad: Ecuatoriano Nacionalidad: Ecuatoriano 

Número de Acciones: 113 Número de Acciones: 113 

Valor de cada acción: $ 1.00 Valor de cada acción: $ 1.00 
Tipo de Inversión: Nacional Tipo de Inversión: Nacional 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente. 

Atentamente, 

     
ING. UECHO SALDAÑA EDWIN MANUEL Sr. Jara Samaniego Ángel Armando 

CEDENTE CESIONARIO 
C.C.: 1400689509 C.C.: 1400310643 

ESE SEE NATA.   

DIRECCION: CAPITÁN FRANKLIN VEGA Y INCA ATAHUALPA



 

 



 



COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA EN VOLQUETES 
UPANO UPANOPETREOS S.A. 

Ruc: 1490825890001 
  

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE ACCIONES 

En la ciudad de Macas, a los 28 días del mes de Octubre de 2019, comparece por una parte el Ing. EDWIN MANUEL 

MORQUECHO SALDAÑA, con cedula de ciudadanía N”. 1400689509, estado civil soltero, de nacionalidad 

ecuatoriana, a quien para efectos de este instrumento se lo denominará como EL VENDEDOR; y por la otra parte SR. 

LUCERO SARMIENTO FRANKLIN GEOVANNY, ecuatoriano, con cedula de ciudadanía 1400556583, estado civil 

casado, con la Ing. Blanca Rocío Morquecho Saldaña, con cedula de Ciudadanía N* 1400689566 quien se lo 
denominará como EL COMPRADOR; las partes siendo hábiles y conscientes de sus actos consienten en celebrar el 
presente contrato al tenor de las siguientes cláusulas. 

ANTECEDENTES.- EL VENDEDOR, en su estado civil de soltero, posee el 99.25% por ciento del paquete accionario 

dentro de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA EN VOLQUETES UPANO UPANOPETREOS S.A se constituyó el 12 

de Julio del 2019, mediante escritura pública otorgada ante el notaria la Dra. Gina Elvia Molina Crespo, Notaria 

Segunda del Cantón Morona, Provincia de Morona Santiago, e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 

Cantón Morona, Provincia de Morona Santiago, el 22 de julio del 2019, bajo el número (26) repertorio número (119) 

El objeto de la compañía consiste en Transporte de carga pesada, tanto para el sector público como el privado, 

Es intención de EL COMPRADOR, adquirir todo el porcentaje de acciones que son de propiedad de EL VENDEDOR 

dentro de la compañía mencionada. 

OBJETO.- Por lo expuesto el Ing. Edwin Manuel Morquecho Saldaña, entrega en perpetua enajenación a favor de Sr. 

LUCERO SARMIENTO FRANKLIN GEOVANNY, 113 acciones que es el 14.25 % por ciento del total del paquete 
accionario de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA EN VOLQUETES UPANO UPANOPETREOS S.A 

El COMPRADOR por su parte entrega la cantidad de ciento trece dólares de los Estados Unidos de América ($ 113,00 

USD), como pago por la adquisición materia de este contrato. 

Con los actos de entrega y recepción, dejan perfeccionada la compra venta, quedando como constancia la 

suscripción del presente instrumento. 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- En caso de conflicto en la aplicación e interpretación del presente contrato, las 

partes expresamente se someten a la jurisdicción y competencia del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio 

de Cuenca, siendo electivo el centro de mediación para la práctica de la diligencia de mediación, tal como prevé la 

ley. El arbitraje será en derecho y la designación de los árbitros serán en un número de tres y de conformidad con la 

normativa aplicable. Las partes autorizan a los árbitros designados a que otorguen las medidas cautelares 

pertinentes en caso de ser solicitadas por una de las partes. 

RATIFICACIÓN.- Las partes ratifican el contenido de este contrato, en cada una de sus cláusulas, por convenir a sus 

intereses y la suscriben en tres ejemplares de/igual valor y contenido, en fecha ut supra. 

    

SR. LUCERO SARMIENTO FRANKLIN GEOVANNY ING, ED 'ANUEL MORQUECHO SALDAÑA 

COMPRADOR VENDEDOR 

) 
ING. BLANCA/RÓCÍO MORQUECHO SALDAÑA 

CONYUGUE COMPRADOR 
    

DIRECCION: CAPITÁN FRANKLIN VEGA Y INCA ATAHUALPA 

 



COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA EN VOLQUETES 
UPANO UPANOPETREOS S.A. 

Ruc: 1490825890001 
  

TRANSFERENCIAS DE ACCIONES DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA EN 
VOLQUETES UPANO UPANOPETREOS S.A 

    

Macas, 28 de Octubre del 2019 

Sres. 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA EN VOLQUETES UPANO UPANOPETREOS S.A 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Como representante legal de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA EN VOLQUETES UPANO UPANOPETREOS S.A 
con expediente N”. 724812, comunico que el día 28 de Octubre del 2019, he procedido a registrar en el libro de 

acciones y accionistas, la siguiente transferencia de acciones: 

ACCIONISTA CEDENTE ACCIONISTA CESIONARIO 

Nombres: Edwih Manuel Nombres: Franklin Geovanny 

Apellidos: Morquecho Saldaña Apellidos: Lucero Sarmiento 

C.C o RUC: 140068950-9 C.C o RUC: 140055658-3 

Nacionalidad: Ecuatoriano Nacionalidad: Ecuatoriano 

Número de Acciones: 113 Número de Acciones: 113 

Valor de cada acción: $ 1.00 Valor de cada acción: $ 1.00 
Tipo de Inversión: Nacional Tipo de Inversión: Nacional 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente. 

Atentamente, 

ñ Ñ Sr. LUCERO SARMIENTO FRANKLIN GEOVANNY 

CEDENTE CESIONARIO 

C.C.: 1400689509 C.C.: 1400310643 

  

    Ju 

ING. rd CÍO MORQUECHO SALDAÑA 

CONYUGUE COMPRADOR 

  

DIRECCION: CAPITÁN FRANKLIN VEGA Y INCA ATAHUALPA



 

 

  



 

 

  

  



 

 

 



COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA EN VOLQUETES 
UPANO UPANOPETREOS S.A. 

Ruc: 1490825890001 
    

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE ACCIONES 

En la ciudad de Macas, a los 28 días del mes de Octubre de 2019, comparece por una parte el Ing. EDWIN 

MANUEL MORQUECHO SALDAÑA, con cedula de ciudadanía N”. 1400689509, estado civil soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana, a quien para efectos de este instrumento se lo denominará como EL VENDEDOR; y por 

la otra parte Sr. Jaya Ochoa Alex Vinicio, de nacionalidad ecuatoriana ecuatoriano, con cedula de ciudadanía 
1400695670, estado civil casado , con la Sra. Arteaga Chacha Marcia Cecilia, con cedula de Ciudadanía N* 
1400716005, quien se lo denominará como EL COMPRADOR; las partes siendo hábiles y conscientes de sus actos 
consienten en celebrar el presente contrato al tenor de las siguientes cláusulas. 

ANTECEDENTES.- EL VENDEDOR, en su estado civil de soltero, posee el 99.25% por ciento del paquete accionario 

dentro de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA EN VOLQUETES UPANO UPANOPETREOS S.A se constituyó el 

12 de Julio del 2019, mediante escritura pública otorgada ante el notaria la Dra. Gina Elvia Molina Crespo, Notaria 

Segunda del Cantón Morona, Provincia de Morona Santiago, e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil 

del Cantón Morona, Provincia de Morona Santiago, el 22 de julio del 2019, bajo el número (26) repertorio número 

(119) 

El objeto de la compañía consiste en Transporte de carga pesada, tanto para el sector público como el privado. 

Es intención de EL COMPRADOR, adquirir todo el porcentaje de acciones que son de propiedad de EL VENDEDOR 

dentro de la compañía mencionada. 

OBJETO.- Por lo expuesto el Ing. Edwin Manuel Morquecho Saldaña, entrega en perpetua enajenación a favor de 

Sr Jaya Ochoa Alex Vinicio, 113 acciones que es el 14.25 % por ciento del total del paquete accionario de la 
COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA EN VOLQUETES UPANO UPANOPETREOS S.A 

El COMPRADOR por su parte entrega la cantidad de ciento trece dólares de los Estados Unidos de América ($ 

113.00 USD), como pago por la adquisición materia de este contrato. 

Con los actos de entrega y recepción, dejan perfeccionada la compra venta, quedando como constancia la 

suscripción del presente instrumento. 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- En caso de conflicto en la aplicación e interpretación del presente contrato, las 

partes expresamente se someten a la jurisdicción y competencia del Centro de Arbitraje de la Cámara de 

Comercio de Cuenca, siendo electivo el centro de mediación para la práctica de la diligencia de mediación, tal 

como prevé la ley. El arbitraje será en derecho y la designación de los árbitros serán en un número de tres y de 

conformidad con la normativa aplicable. Las partes autorizan a los árbitros designados a que otorguen las 

medidas cautelares pertinentes en caso de ser solicitadas por una de las partes. 

RATIFICACIÓN.- Las partes ratifican el contenido de este contrato, en cada una de sus cláusulas, por convenir a 

sus intereses y la suscriben en tres ejemplares de/igual valor y contenido, en fecha ut supra. 

| DMA. 
SR. JAYA OCHOA ALEX VINICIO ING. EDWINÑA MANUEL MORQUECHO SALDAÑA 

COMPRADOR VENDEDOR 

  

Sra. Arteagf Chacha Marcia Cecilia 

C.C.: 1400716005 

CONYUGUE COMPRADOR 
nn. 

DIRECCION: CAPITÁN FRANKLIN VEGA Y INCA ATAHUALPA 
  

 



COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA EN VOLQUETES 
UPANO UPANOPETREOS S.A. 

Ruc: 1490825890001 
      

TRANSFERENCIAS DE ACCIONES DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA EN 

VOLQUETES UPANO UPANOPETREOS S.A 

Macas, 28 de Octubre del 2019 

Sres. 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA EN VOLQUETES UPANO UPANOPETREOS S.A 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Como representante legal de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA EN VOLQUETES UPANO UPANOPETREOS 

S.A con expediente N”. 724812, comunico que el día 28 de Octubre del 2019, he procedido a registrar en el libro 
de acciones y accionistas, la siguiente transferencia de acciones: 

ACCIONISTA CEDENTE ACCIONISTA CESIONARIO 

Nombres: Edwin Manuel Nombres: Alex Vinicio 

Apellidos: Morquecho Saldaña Apellidos: Jaya Ochoa 

C.C o RUC: 140068950-9 C.C o RUC: 1400695670 

Nacionalidad: Ecuatoriano Nacionalidad: Ecuatoriano 

Número de Acciones: 113 Número de Acciones: 113 

Valor de cada acción: $ 1.00 Valor de cada acción: $ 1.00 
Tipo de Inversión: Nacional Tipo de Inversión: Nacional 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente. 

Atentamente, 

  

Sr. Jaya Ochoa Alex Vinicio 

CEDENTE CESIONARIO 

C.C.: 1400689509 C.C.: 1400695670 

Sra. ag a Marcia Cecilia 

C.C.: 1400716005 

CONYUGUE CESIONARIO 

  

DIRECCION: CAPITÁN FRANKLIN VEGA Y INCA ATAHUALPA



 

 



  



  


